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Estimados señores: 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Compañias, cúmplenos 
inforrnarles que el día de hoy se inscribió en el Libro de Acciones y 
Accionistas de PREALFA Prediai Alfaro S.A.., la transferencia de 
acciones ordinarias Y nominativas de cien sucres cada uns, que 

señalamos a continuación: 
WALTER FREÍ PEREZ, de nacionalidad ecuatoriana, ha 
transferido totalmente las acciones contenidas en su Título B-é 

(por un total de 720 acciones), al señor Herbert Frei Angst, 
suizo, domiciliado en Guayaquil, (calificado por el MICIP como 

Inversionista Nacional) 

Adjuntamos fotocopia de la autorización y calificación de Inversionista 
Nacional, conterida por el MICIP al señor Herbert Frei Angst (Resolución 
0193 de mavyo 31 de 1978). 
Mucho agradeceremos se sirvan disponer las anotaciones COrres- 
pondientes en el Registro de Sociedades gue lleva vuestra institución. 

Atent nte, 

p. PREALFA Pregla!l Alfaro S. A. 

Antonio Seller Zerega 

GERENTE
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ÑOR-“NOTARIO::- HERBERT FREI, ante usted atenta 
  

mente comparezco' y solicito: Se” sirva Protocolizar en sú' Re- 
    gistro de Escritufas Públicas; la Resolución número ---:cero 
  

cidnto. noventa y tres," expedida” por el Director Regional dell 

mihistenio de Industrias; Comercio'e: Integración, enel Li- 

toral, de fecha diecinueve de Mayo" de' mil novecientos” seten- 

Ata y- ocho. Hecho, sírvese confirmarme:cuátro copias certifi- 
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lore rresio f):T. Arfzaga:V.- Abógado. Registro número:cero 
  

po | EL DIRECTOR REGIONAL DEL MINISTERIO DE- INDUSTRIAS, COMERCIO 
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y cinco y mil ochocientos setenta y.cinco de veintisiete de 
  

septiembre de mil novecientos setenta y siete; y, VISTOS el 
  

ta de junio de mil novecientos setenta y uno, reformado me- 

-diante Decreto Supremo número novecientos A,' de diez” : de 
  

ción número cero ciento veintisiete.s 2a-Y 
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das de dicha protocolización. Justigia, eteótera:- £) Her 
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el señor HERBERT FRET de nacionalidad suiza, la solicitud 
  

  

vos de este Ministerio. R E S U E LV Ez AUTORIZAR al “señor 
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HERBERT FREI; de nacionalidad SUIZA; "residente en el Ecuadoz 

  

  

-séeñor derla Visa Inmigrante - otorgada el trece de diciembre 

- de mil novecientos sesenta y dos: por.el Director de Inmigra- 
  

  

- ción y Extranjería dei Ministerio de Releciones Exteriores 

  

en- Quito para que invierta, CON-»EL'CARACTER DE INVERSIONISTA 

NACIONAL, .en-1a constitución,' aumentos de capital, compra 
  

-de acciones, participaciones o:derechos de compañías cons- 
  

l- tituídas o por constituírse en el Ecuedor. El señor HERBERT 

  

-:FREI, que tendrá la calidad de inversionista nacional, con= 

  

  

-las yeces que fuere necesario para lo cual, en-cada ocasión 

  

por el Noterio Público. Disponer que la presente Resolución 
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_.sea protocolizada en una. de las Notarías Públicas del Pais.. 

  

Cientos setenta y.ocho.- £f=) Francisco Suárez Rodrigueze-: 
  

"Inge Francisco Suarez Rodriguez.- DILIGENCIA DE PROTOCOLIZA, 
  

-CION:-.Con esta fecha y en dos fojas útiles, inclusive -la 
  

| presente, protocolizo en mi Registro de Instrumentos Públi- 
  

cos del*presente-año, _1a petición” y la. Resolución que: ante- 
  

ceden» Guayaguil, treinta i uno de Mayo de mil novecientos 
  

. setenta y Och0.-» THELMO R. TORRES Co. - == - - - =Enmónda: 
      dosdel=7 0. ro o ro a a o ES 

. e e o. 13 a Gquitro 
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y la documentación correspondiente que reposa en los archi.|. 

en forma legal, según lo ha demostrado fehacientemente, po=|. 

- forme al Régimen Común de Tratamiento alos Capitales. Extrah- 

- jeros y 5us Reformas, hará:uso, de -1a- presente autorización |' 

_presentará copia protocolizada de esta Resolución, conferida 

_COMUNIQUESE:* DADO EN' GUAYAQUIL, '2 diecinueve- Mayo=-mil nov»
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TA CONFORME CON SOU ORIGINAD, que se halla protocolizada en 

  

el Registro de Instrumentos Públicos del presente año, 12 

  

petición y la Resolución; en fe de éllo, confiero este QUIN». 

TO TESTIMONIO que sello y firmo en Guayaquil el ocho de| 
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Junio de mil novecientos setenta y 'ocho.- 
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